
 

NOTAS A LAS ESTADOS FINANCIEROS 2014   1. INFORMACIÓN  GENERAL DESTINOSORCES OPERADORA DE TURISMO CíA.   Ltda. Está   constituida    en Ecuador  es  una  compañía   dedicada  Actividades   de  operadoras   de turismo,   suministro   de información,   asesoramiento   y planificación   en materia     de   viajes,    organización     de    excursiones,    alojamiento, transporte   para viajantes  y turistas.  2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS Los estados  financieros   han sido  preparados  de conformidad   con  las Normas  Internacionales   de la Información   Financiera  NIIF /  Efectivo   y  bancos.,   Incluye  aquellos  activos  financieros   y depósitos que se pueden transformar   rápidamente   en efectivo.   Propiedad,    planta    y  equipo._    El  costo   comprende    su  precio   de adquisición.  Método   de  depreciación,    vida   útil  y valores   residuales._    El costo de Propiedad,  Planta y Equipo  se deprecia  de acuerdo  al método  de línea   recta.   La  vida   útil   estimada,    valor    residual   y   método    de depreciación   serán  revisados  al final  de cada año,  siendo  el efectivo de cualquier  cambio  en el estimado  registrado.   Reconocimiento    de ingresos._   El ingreso  se lo reconoce  al momento de la prestación  de servicios.   Costos   y  Gastos._  Se registra   el  costo   histórico   y  se reconocen  a medida  que  son  incurridos,   independientemente    de la fecha  en que se haya realizado  el pago. 



 
 
 
 Patrimonio._     Capital    Social.;    El  capital    social   autorizado,     está constituido    por  800  acciones  de valor  nominal   unitario   USD $10,00; todas  ordinarias  y nominativas.   Reserva  Legal._  La ley de la compañía  requiere  que  por  lo menos  el 10% de  las  utilidades   anuales  sean  apropiadas   como  reserva  legal hasta que este como  mínimo  alcance el 50% del capital  social.   Aprobación de  los  Estados   Financieros._    Los  estados  financieros rectificados   por  el año  terminado   al  31  de  Diciembre   del  2014,   ha sido  aprobada  por  la administración    y accionistas  de la compañía  el 25 de enero del presente 


